
Núm. 513. (Tres cuartos.)

GACETA EXTRAORDINARIA
DE MADRID 

DEL DOMINGO 15 DE MAYO DE 1836.

REALES DECRETOS.

S, M. la R e d #a  Gobernadora se lia servido dirigirme 
cm fecha de hoy el Real decreto siguiente: Habiendo te- 
£4o á bien, admitir la renuncia que me fea presentado de! 
cargo de Secretario de Estado y del Despacho que desem
peñaba D- Ildefonso Diez de Rivera, conde de Almodo- 
var, vengo ea ciega para que le reemplace en dicho des
tino , a nombre de mi augusta Hija Doña I sa bel  ii  , al
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clarando al mismo tiempo quedar muy satisfecha de los 
basaos y  leales servicios que el mencionado conde de A l-  
moáovar lia prestado al Estado V al trono de mi amada 
Hija durante el tiempo que fea tenido á su cuidado los 
‘ministerios de la Guerra y Estado- Tendréislo entendido, 
j  dispondréis lo conveniente á su cumplimiento. — Está 
rubricado de ia Real mano.

De Real orden lo comunico á V . E. para su inteli
gencia y  satisfacción. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid íS de M ajo de 185&2&fait*j& de los Heros^aaSe— 
ñor D. Francisco Javier de Isturiz.

En muestra de la confianza que me merecels, j  por 
creerlo asi conveniente al mejor servicio del Estado y de 
mi augusta J  amada Hija Doña I sabel  i r , en su Real 
nombre he venido ea concederos la presidencia interina éek 
Consejo de Ministros, vacante por ia renuncia de D. Juan 
Alvarez y Mendizabal, que también la desempeñaba ia -  
terisamesie.—Xendréislo entendido, f  dispondréis lo coa— 
veniente a su cumplimilÉnto.nzEn el Fardo a IS de Mayo 
de iS36.=:A D. Francisco Javier de Isturiz. t

En nombre de mi amada Hija Doña Isabel ii he 
tenido por conveniente confiar el cargo de Secretario del 
Despacho de la Gobernación á D. Angel Saavedra, duque 
de Rivas, y  Procer del reino* admitiendo la renuncia 
que del mismo ministerio me lia hecho D. Martin de ios 
Heros que le desempeñaba, y de divos servidos quedo sa
tisfecha. Tcssdf&Io entendido, y dispondréis lo necesario 
|  fu cumpisSGuesitcx -en Esta rubricado de la ELeal mano.—* .■ 
I s  el Pardo á IS de M ajo de l836.s=A D. Francisco Ja
vier de Isturiz.

Me tenido í  bien aceptar, en nombre de mi augusta 
Hija Doña Isabel n ,  á D. Alvaro Gómez Becerra la re-

n uncía que me fea presestaé^del cargo de Secretario del 
Despacho de Gracia y Jusf^K  que desempeñaba, teniendo 
á bien declarar que estoy satisfecha de sus servicios. Ten— 
dréislo entendido, y dispondréis lo convenienteá su cum
plimiento.—Está rubricado dé la Reai mano.—E n ^  Pardo 
a ÍS de Mayo de 18S5.=:A D. Francisco Javier JF  Isturiz.

Habiendo venido ea admitir la renoncia que fea he
cho D. José Ramón Rodil, marques de R odil, del car
go de Secretario del Despacho de la G uerra, he tenido 
por conveniente elegir ea nombre de mi augusta Hija Do
ña Isabel i i  para el desempeño del referido Ministerio 
al mariscal de campo y Procurador á Cortes D. Antonio 
Seoane, declarando ai mismo tiempo que estoy satisfe
cha de los servicios del marques de Rodil. — Tendréislo 
entendido, y dispondréis lo conveniente para su ctimpii- 
mietUo.eriEstá rubricado de la Real alano.—En eí Pardo 
á 15 de Mayo de 1836,—A  D. Francisco Javier de Isturiz.

Habiendo tenido á bien admitir la renuncia que fea 
hecho D. Juan Alvarez y Mendizabal de los cargos de Se
cretario del Despacho de Hacienda y Presidente interino 
del Consejo de Ministros, vengo, a nombre de mi excelsa 
Hija Doña I sabel  u $ en designar para sucesor suyo en el 
Despacho de Hacienda á D. José Ventura Aguírre S darte, 
Procurador á Córtes, y al mismo tiempo declaro que los 
buenos servicios que D. Juan Alvarez y Mendizabal ha 
prestado con celo y energía en favor del Estado v de mi 
cara Hija merecen todo mi aprecio. Tendréislo entendido, 
y dispondréis lo con veniente para su cumplimiento. —Está 
rubricado de la Real mano. =r En el Pardo á IS 8c Mayo 
de 1836.—A  D, Francisco Javier de Isturiaf.

Habiendo tenido por conveniente que no tenga efecto 
ei nombramiento hecho en el brigadier de la Real arma
da D. José Alaría Chacón, para Secretario del Despacho 
de Marina, he resuelto en sombre de mi cara Hija confe
rir el mencionado cargo ai Procurador á Cortes D. An
tonio AJcalá G allase.— Tendréislo entendido, y dispon- 
dieis lo conveniente a m ci?mplímiento. — Está rubricado 
de la Real maso.=En el Pardo á IS de J&íayo de 1836.= 
A  D. Francisco Javier de Isturiz.


